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PERGAMIN3,Junio 2 de 1986.- 

Al SeAcir 

Intendente Municipal 

DR.JOIRGE L.YOUNG 

SU DESPACHO  

Oc mi más atenta conmidoración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que.. 

este H.Cuerpor aprobó por unanimidad en la Segundo Sesión Ordinaria--

realizado el día 29 de Mayo del cte./B.1%ml considerar el Expedionto:0 

213-86 D.L.eleva Expte.II-18-864-759-85 CONSORCIO C/LARREA (Ambas oca 

ras) Sol.ejecución red Colectora Cloacel.- 

Sancionándose la siguiente: 

LNIANZA:  

ARTICULO 1°-  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción de 'CONSORCIO PRO-CONSTRUC2ION AMPL1ACION DE LA RED 
COLECTORA DE DESAGUES CLOACALES EN CALLE LARREA ENTRE 25 DE MAYO Y DI. 
ALEM (AMBAS ACERAS)' e el cual quedará integrado por las personas y en-
la forma que e continuación me consigna: 

Presidente: PEDRO ANTONIO AMAN 
Secretario: WLANDJ J.GASTELLi 
Tesorero : MIGUEL MEMOLL 
Vocales 	: LUISA AMIGO 

1TILIA L.T.OL GALLTT1 

ARTICULO 2°-  Decldrase do utilidad pública y do pago obligatorio para 
  los propietarios y/o poseedores a título de dueño do los 
inmuebles beneficiados o la realización do la obra roferida en el ar--- 
tfculo anterior.- 

ARTICULO 3 ° -  El Consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos - 
	  descriptos.debiendo allanarse a las prescripciones quo - 
sobro el particular estipulo la Ordenanza General 	1115 (de Obras Pú 

bajaos).- 

ARTICULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ljscutivo o sus efectos.- 

Lago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración mis 	 ida.- 
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